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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS

D E C L A R A:


PRIMERO: Declarar de interés legislativo y cultural, los 30 años del “Museo y Archivo Histórico de Santa Elena”, impulsando sus actividades, conservando el patrimonio cultural material de la ciudad, promoviendo la riqueza de nuestras tradiciones y manifestaciones sociales, para contribuir en la preservación de nuestra identidad y memoria colectiva.
[bookmark: _GoBack]SEGUNDO: Comuníquese a la Asociación Amigos del Museo y Archivo Histórico Santa Elena, presidente Prof. Elena Ortiz de Guastavino.
TERCERO: De Forma.
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FUNDAMENTOS
A mediados de 1994, a convocatoria de la directora de la Escuela N° 9 Juan B. Azopardo, Srta. Teresita Ruival, y del presidente de la cooperadora escolar, Sr. Altamirano, un grupo de vecinos de Santa Elena se reunió en el salón de la Biblioteca Popular y Escolar Urquiza con la propuesta de crear un museo para la ciudad. Tras varias reuniones, el 29 de septiembre de 1994 se constituyó la Comisión Pro Museo, cuyo primer presidente fue el Sr. Carlos Entrocassi.
Desde entonces, la comisión trabajó incansablemente para establecer el museo local, cuyo objetivo principal era preservar, conservar y difundir la rica historia compartida de la ciudad. En ese contexto histórico, se percibía que muchos elementos, relatos y anécdotas, especialmente aquellos vinculados al Frigorífico, estaban perdiéndose. Este frigorífico, que había sido fundamental para la vida de la ciudad desde 1871, sufrió un cierre casi definitivo en los años 90, afectando gravemente a la comunidad.
Dado que no contaban con un espacio propio, la Comisión Pro Museo organizó exposiciones temporales en escaparates comerciales, escuelas y otros lugares, con el fin de dar a conocer el valioso patrimonio de Santa Elena. En 2003, el presidente del Museo, en colaboración con la Municipalidad de Santa Elena y el Prefecto Mayor Jorge López de la Prefectura Naval Argentina, logró obtener un espacio en el Destacamento Santa Elena, en las antiguas oficinas, para instalar allí el Museo, donde permaneció hasta 2020.
El 16 de septiembre de 2006, la Comisión Pro Museo gestionó y obtuvo la Personería Jurídica, constituyéndose como la Asociación Amigos del Museo y Archivo Histórico Santa Elena, bajo la resolución 123 de 2008. La primera presidenta de esta asociación fue la Sra. Leonor Arias de Zacarías.
Una de las principales metas de esta nueva asociación fue lograr la instalación del museo en la antigua casa que había sido residencia del médico del primer hospital de la ciudad, el Hospital Centenario, inaugurado en 1916 por la Empresa de Establecimiento Bovril Argentina. Esta casa de arquitectura inglesa, con amplios espacios y jardines, se encuentra en el centro de la ciudad.
Desde finales de 1998, la Municipalidad de Santa Elena comenzó las gestiones para adquirir esta propiedad. En febrero de 1999, comenzó un reclamo efectivo para recuperar el inmueble, que fue declarado de Interés Cultural por la Provincia en 1998. Finalmente, el Gobierno de la Provincia de Entre Ríos la donó por medio de la Ley Provincial N° 9641 el 31 de agosto de 2005.
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Tras un largo y complicado proceso judicial sobre la propiedad, el 1 de junio de 2020, la Municipalidad de Santa Elena logró recuperar la casa, destinándola al Museo de la ciudad. A partir de ahí, comenzó un arduo proceso de restauración y adecuación del espacio, con el apoyo decidido del gobierno municipal encabezado por Don Domingo Daniel Rossi, quien trabajó junto a la Asociación para poner en valor la casa y convertirla en el Museo que la comunidad necesitaba.
El 17 de noviembre de 2020, el Museo finalmente pudo instalarse en su propio espacio, un lugar definitivo que se convirtió en un centro de democratización cultural, interacción social y conexión con el pasado, ofreciendo nuevas experiencias a los ciudadanos.
Este año, celebramos los 30 años del Museo y Archivo Histórico de Santa Elena, y las actividades continúan con el mismo objetivo que impulsó su creación: conservar el patrimonio cultural material de la ciudad, promover la riqueza de nuestras tradiciones y manifestaciones sociales, y colaborar con diferentes instituciones en la preservación de nuestra identidad y memoria colectiva.
En 2021, el Museo implementó el Certamen Literario “Cuentos de mi Pueblo”, con el objetivo de fomentar la escritura y recuperar relatos, anécdotas e historias de niños, jóvenes y adultos. También en 2021, se sumó a la Noche de los Museos como parte de las actividades provinciales. Cada año, miles de visitantes locales, provinciales, nacionales e internacionales recorren el museo, que se ha convertido en un referente para investigaciones históricas locales y provinciales, así como en un espacio de encuentro para escritores, artistas y músicos.
A partir de 2021, se introdujo el Certamen Literario de Cuentos y Poesía de Mi Pueblo, destinado a participantes desde los 10 años de edad, y en este 2024 se celebró la IV edición del certamen. Esta iniciativa continúa promoviendo la creatividad y la memoria colectiva de nuestra comunidad.
Con renovado compromiso, seguimos trabajando con el objetivo de custodiar y difundir el patrimonio cultural material e intangible de Santa Elena, siempre junto a todos los vecinos de la ciudad.
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